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- Actividades de grupo.

Segundo. Del contenido de la presente Orden se dará 
traslado al Registro de Centros Docentes, según lo dispuesto 
en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Jaén 
velará por la adecuación de la escuela municipal de música a 
lo establecido en los Decretos 233/1997, de 7 de octubre, y 
17/2009, de 20 de enero, asesorando al centro para un mejor 
cumplimiento de sus fines.

Cuarto. La escuela municipal de música podrá expedir 
credenciales o diplomas de los estudios cursados por sus 
alumnos y alumnas sin que, en ningún caso, su texto o for-
mato pueda inducir a error o confusión con los títulos elemen-
tales de música.

Quinto. La escuela municipal de música queda obligada 
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la opor-
tuna revisión en el caso de producirse modificación en alguno 
de los datos que se señalan en la presente Orden.

Sexto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación

en funciones 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2012, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se autoriza a la empresa que se cita como labo-
ratorio autorizado a fabricantes para el análisis y con-
trastación de objetos fabricados con metales preciosos. 
(PP. 1082/2012).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de octubre de 2010, don Rafael 
Ruiz Martín, como representante legal de la empresa Joyeros 
Martín y Ruiz, S.A., con domicilio social en la Carretera de 
Palma del Río, km 3,3 –Parque Joyero, Fábrica 911– 14005, 
Córdoba, presentó en la Delegación Provincial de Córdoba de 
la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia solicitud para 
que se la faculte para el ensayo y contrastación de garantía 
de objetos de metales preciosos fabricados por esa empresa 

y ser considerado dentro de la categoría de Laboratorio autori-
zado a fabricantes, conforme a lo previsto en el Capítulo III del 
Decreto 155/1996, de 7 de mayo, por el que se regulan los 
laboratorios de ensayo y contraste de objetos fabricados con 
metales preciosos. 

Segundo. Posteriormente, y tras requerimientos de esta 
Administración, la empresa completó la documentación con-
forme a lo exigido en el artículo 17 del Decreto 155/1996, de 
7 de mayo, mediante escritos de 16 de diciembre de 2010, 
24 de junio de 2011, 13 de enero de 2012 y por último de 23 
de febrero de 2012 una vez obtenido por la empresa Joyeros 
Martín y Ruiz, S.A., el certificado ES11/11068, emitido por 
la entidad S.G.S., en el que se certifica el cumplimiento de 
los requisitos de la Norma ISO 9001: 2008 como laboratorio 
para análisis de oro y sus aleaciones por el método de cope-
lación.

Tercero. Con fecha 23 de febrero de 2012 se recibió en 
esta Dirección General de Industria, Energía y Minas informe 
de la Delegación Provincial de esta Consejería en Córdoba 
favorable a la autorización de la empresa Joyeros Martín y 
Ruiz, S.A., una vez comprobada la adecuación de la documen-
tación presentada por la citada empresa, y de sus instalacio-
nes, a lo previsto en el Decreto 155/1996, de 7 de mayo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene 
competencia ejecutiva en materia de contraste de metales 
preciosos conforme a lo dispuesto en el artículo 58.4.4.º de su 
Estatuto de Autonomía.

Segundo. La Ley 17/1985, de 1 de julio, sobre objetos fa-
bricados con metales preciosos, establece en su artículo sexto 
que los laboratorios facultados para llevar a cabo el ensayo y 
la consiguiente contrastación de garantía de objetos fabrica-
dos con metales preciosos habrán de pertenecer a algunas de 
las categorías siguientes:

- Laboratorios oficiales de las Administraciones Públicas.
-  Laboratorios autorizados e intervenidos por las Adminis-
traciones Públicas en la forma que reglamentariamente 
se determine.

En su disposición adicional cuarta, esta Ley establece 
que las atribuciones que confiere a las Administraciones Pú-
blicas se entenderán referidas a las Comunidades Autónomas 
cuando así proceda de acuerdo con los respectivos Estatutos 
de Autonomía.

En desarrollo de dicha Ley, el Real Decreto 197/1988, 
de 22 de febrero, por el que se aprueba su Reglamento, es-
tablece en su Capítulo Primero, entre otros aspectos, que, 
cuando concurran las debidas garantías, la Administración 
Pública competente podrá autorizar la práctica de ensayos y 
la consiguiente contrastación de garantía en el laboratorio de 
empresas dedicadas a la fabricación de objetos de metales 
preciosos.

En base a sus competencias, la Comunidad Autónoma 
de Andalucía estableció el procedimiento para la autoriza-
ción de los laboratorios de contraste previstos en el citado 
Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, mediante el De-
creto 155/1996, de 7 de mayo, por el que se regulan los 
laboratorios de ensayo y contraste de objetos fabricados con 
metales preciosos.

Tercero. El citado Decreto 155/1996, de 7 de mayo, re-
gula en su Capítulo Tercero el procedimiento para la autoriza-
ción de los laboratorios de contraste, y designa a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas como órgano compe-
tente para su resolución.
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Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas tiene 
competencias en materia de metales preciosos en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 4 del Decreto del Presidente 14/2010, 
de 22 de marzo, sobre reestructuración de Consejerías, y con 
el artículo 16.2 del Decreto 134/2010, de 13 de abril, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, y a propuesta del Servicio de Industria,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la empresa Joyeros Martín y Ruiz, S.A.,
con NIF A-14062608 y domicilio en la Carretera de Palma del 
Río, km 3,3 –Parque Joyero, Fábrica 911– 14005, Córdoba, 
como laboratorio autorizado a fabricantes, conforme a lo pre-
visto en el Capítulo Tercero, sección 2.ª, del Decreto 155/1996, 
de 7 de mayo, por el que se regulan los laboratorios de ensayo 
y contraste de objetos fabricados con metales preciosos.

Segundo. Esta autorización queda limitada al análisis por 
el método de copelación, y la consiguiente contrastación, de 
objetos de oro fabricados por la propia empresa Joyeros Mar-
tín y Ruiz, S.A., debiendo realizarse estas operaciones en las 
instalaciones del laboratorio. 

Tercero. El laboratorio deberá ajustar en todo momento 
sus actuaciones a lo recogido en la normativa aplicable, y 
en particular a la Ley 17/1985, de 1 de julio, el Real Decreto 
197/1988, de 22 de febrero, el Decreto 155/1996, de 7 de 
mayo, y las disposiciones que los desarrollen, así como a las 
instrucciones que al respecto dicte la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas.

Cuarto. Conforme a lo previsto en el Capítulo Cuarto del 
Decreto 155/1996, de 7 de mayo, la actividad del laboratorio 
estará sometida al control de un Interventor designado por la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, estando el 
laboratorio obligado a atender los requerimientos e instruccio-
nes que, en el marco de sus atribuciones, le realice el Inter-
ventor.

Quinto. Previamente al inicio de la actividad, la Delega-
ción Provincial de esta Consejería en Córdoba deberá llevar a 
cabo la puesta en servicio del laboratorio de conformidad con 
lo recogido en el artículo 19 del Real Decreto 155/1996, de 7 
de mayo.

Sexto. La presente autorización tendrá vigencia indefi-
nida, sin perjuicio de que pueda ser suspendida o revocada en 
caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
normativa aplicable y en la presente Resolución.

Séptimo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
del Decreto 155/1996, de 7 de mayo, la presente Resolución 
deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 15 de marzo de 2012.- La Directora General, Eva 
María Vázquez Sánchez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace público 
el Acuerdo de 11 de abril de 2012, del Departamen-
to de Prevención y Programas, por el que se delega la 
competencia para la autenticación de copias mediante 
cotejo en los puestos que se citan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la autenticación de copias auténticas de do-
cumentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo con 
los originales, corresponde a las jefaturas de sección y órga-
nos asimilados responsables de cada Registro General.

El Departamento de Prevención y Programas de esta De-
legación es el responsable de la Gestión Administrativa de los 
distintos programas dirigidos a Infancia y Familias.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el 
ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 11 de abril de 2012, del De-
partamento de Prevención y Programas de esta Delegación 
Provincial, por el que se delega la competencia para la autenti-
cación de copias mediante cotejo en los puestos que se citan, 
cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

Cádiz, 12 de abril de 2012.- La Delegada, Manuela Guntiñas
López.

A N E X O

ACUERDO DE 11 DE ABRIL DE 2012, DEL DEPARTAMENTO 
DE PREVENCIÓN Y PROGRAMAS DE LA DELEGACIÓN PRO-
VINCIAL DE LA CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENES-
TAR SOCIAL EN CÁDIZ, POR EL QUE SE DELEGA LA COM-
PETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE 

COTEJO EN LOS PUESTOS QUE SE CITAN

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, res-
pectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos a 
obtener copia sellada de los documentos que presenten, apor-
tándola junto a los originales, así como a la devolución de és-
tos, salvo que los originales deban obrar en el procedimiento, 
y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pública la 
facultad de determinar reglamentariamente los órganos que 
tengan atribuidas las competencias de expedición de copias 
auténticas de documentos públicos o privados.

Los artículos 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas de 
atención directa a los ciudadanos (BOJA num. 136, de 26 de 
octubre), establece que la competencia para la autenticación 
de copias de documentos públicos y privados, mediante cotejo 
con el original, y que se presenten para ser tramitados en el 
órgano del cual depende cada Registro General de Documen-
tos, corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimila-
dos responsables de dicho Registro.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de los es-


